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Asunción, 17 de octubre de 2.024.

NOTA UOC Ne 26212024.

Señor
Dr. Agustín Encina, Director Nacional

orn¡ccróru NActoNAL DE coNTRATActoNEs púslrcns

Presente

Me dirijo a Usted, en relación al proceso del llamado a Menor Cuantía Nacional N'
0712024 "ADQulslclÓru oe PAPEL y Úrlles DE oFlclNA" tD N" 447.4Lt, convocado por la

Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) delsistema Nacionalde Formación y

Capacitación Laboral (SINAFOCAL) a fin de responder las observaciones a la Adjudicación
Primera Etapa.

L- Lo solicitado en la Nota UOC N" 238 /2024. Respecto a la modificación de los datos
es improcedente, por preclusión de la etapa correspondiente.
Respuesta: Al respecto entendemos que la etapa de modificación de Códigos de
Catálogos ya se encuentra en etapa precluida, sin embargo, aclaramos que al

momento de la carga de ítems en etapa de comunicación del llamado y difusión
hemos consignado correctamente los códigos de catálogo, pero al sistema migrar
en etapa de adjudicación los mismos migran incorrectamente, asignando un único
código todos los ítems, Ejemplo: Ítem 1- Repuesto para lapicera fue cargado y

difundido con el Código de Catalogo 60121526-003 pero al migrar en el SICP lo hace

con Código t4tl7715-001 que corresponde a Servilletas de papel, por lo que
entendemos es un erro en el Sistema (SICP), por lo tanto solicitamos su adecuación
para evitar inconvenientes futuros.

2- Se verifica que en elapartado "Datos del Resultado" en elS|CP aparece en "Monto
Adjudicado": "0" Favor realizar el ajuste correspondiente.
Respuesta: el punto fue ajustado.

Sin otro particular, me despido de atentamente.
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